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ACTA N° 36 

En la Ciudad de Córdoba, Facultad de Ciencias Médicas, siendo las 17.00hs. del 
día 18 de abril de 2018, se reúnen los integrantes de la Junta Electoral de esta 
Unidad Académica designada por RH.C.D. N° 62/2018, para proceder al estudio 
del Expediente CyDAP: EXP-UNC: 20983/2018 presentado por el Sr. Oscar 
Alfredo Atienza, apoderado del Grupo de Electores "CONSTRUYENDO 
PARTICIPACiÓN", en el cual solicita la incorporación de una serie de 
profesionales al padrón de egresados; Teniendo en cuenta: Lo establecido en los 
artículos 66° y 680 de la RRN° 75/2018 Y el cronograma electoral aprobado por 
RR. N° 34/2018; Considerando: 

• Que, la presentación efectuada por el Sr. Apoderado CONSTRUYENDO 
PARTICIPACiÓN" es extemporánea, asimismo y haciendo un muestreo de 
la presentación efectuada, se observa que hay profesionales que se 
encuentran en el padrón de egresados, como egresados y se encuentran 
en el padrón ~ocente, como asistentes; 

Por ello, esta Junta RESUELVE: 

No hacer lugar a la impugnación efectu por el Sr. Oscar Alfredo Atienza, 
apoderado del Grupo de Electores "CO S RUYENDO PARTICIPACIÓN".------ 

Méd. Beatriz Ceruti Prof. Dr. Marcelo Vorio 
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